
N° 2943-2014-MIDISjPNAEQW
Lima, 19 de Agosto de 2014

VISTOS:

CONSIDERANDO:

it.¡-\.lt:.EN7Aq'4- Que, el presupuesto de la Unidad Ejecutora Qali Warma se encuentra aprobado en el marco de la

~
ff '80 ""~Resolución Ministerial W 28S-2013-MIDIS, que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gasto

!f ,"01, DE ?' orrespondiente al Año Fiscal 2014 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;
'2 \-\SE$( fl
{~J lOICA ~ .

~lS_ Que, de acuerdo con lo establecido por la Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la
Ley W 299S1, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se autorizó al MIDIS, a través del
Programa Qali Warma, a realizar transferencias de recursos financieros a los comités u organizaciones que se
constituyan para proveer los bienes y servicios de los Programas, a fin de alcanzar los objetivos a cargo de los
mismos; asimismo, estableció que los comités u organizaciones referidos, serán reconocidos por el M1DIS, a
través del Programa Qali Warma, rigiéndose por los procedimientos operativos, de compras, de rendición de
cuentas y demás disposiciones complementarias que fueran necesarias, establecidos por el MIDIS y,
supletoria mente, por las normas del ámbito del sector privado;

Que, mediante el Decreto Supremo W 001-2013-MIDIS se establecieron disposiciones generales para la
transferencia de recursosfinancieros a loscomités u organizaciones que, de acuerdo con el modelo de cogestión,
se constituyan para la provisión de bienes y servicios para la prestación del servicio alimentario del Programa
Qali Warma, disponiendo que el MIDIS aprobará, mediante resolución, los procedimientos generales para la
conformación y el reconocimiento de los comités u organizaciones, así como los procedimientos operativos, de
compras, de rendición de cuentas y demás disposicionescomplementarias que sean necesarias;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 264-2013-MIDIS se aprobó la modificación de la Directiva N"
001-2013-MIDIS, que establece los procedimientos generales para la operatividad del modelo de cogestión para
la atención del servicio alimentario del Programa Qali Warma, cuyo numeral S,2, respecto a la Fase de Compra
del modelo de cogestión, señala que es un proceso realizado por el Comité de Compra y Qali Warma para la
adquisición de productos y raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los procedimientos
específicos que apruebe Qali-Warma;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva W 189S-2013-MIDIS/PNAEQW se aprobó la
modificación del Manual de Transferencias y Rendición de Cuentas, aprobado mediante Resolución de Dirección
Ejecutiva W 131-2013-MIDIS/PNAEQW, a fin de establecer los procedimientos operativos para la transferencia
de los recursos financieros a los comités u organizaciones que se constituyan para proveer bienes y serviciospara
la prestación del servicio alimentario del Programa Qali Warma;



Que, el literal a) del numeral 11.2.7del Manual de Operaciones del Programa, establece que la Unidad
de Transferencias y Rendición de Cuentas tiene como función la programación de los procesos vinculados con la
transferencia de recursos de acuerdo con el marco legal vigente, las modalidades de gestión y transferencias en
operación para la dotación oportuna del servicio alimentario; '",

Que, mediante Decreto Supremo N" 304-2012-EF,aprueban Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411,
LeyGeneral del Sistema Nacional;

Que, de conformidad con lo establecido en las citadas normas, para ia aprobación de la transferencia
de recursos financieros es necesario: (i) reconocimiento de los Comités de Compra, (ii) suscripción de convenios
de cooperación, (iíi) solicitud de autorización de transferencia de recursos financieros, y (iv) documentación
sustentatoria de conformidad en la atención del servicio alimentario; el mismo que cuenta con la certificación
de crédito presupuestario N" 729 Y oficializado mediante Memorando N" 114-2014-MIDIS-PNAEQW/UPP y
Memorando N" 3S2-2014-MIDIS-PNAEQW/UPP, los que deben constar en el expediente de solicitud de
transferencia, en cumplimiento de los procedimientos previstos en la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 1895-
2013-MIDIS/PNAEQW;

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme a los informes de la
Unidad Te'rritorial y la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, corresponde aprobar la transferencia
de recursos financieros a favor del Comité de Compra lima 4, con las deducciones contenidas en el Anexo A, por
el monto neto de 5/. 15,924.68 (Quince Mil Novecientos Veinticuatro con 68/100 Nuevos Soles) para financiar
el servicio de alimentación escolar del Programa Qali Warma; asimismo, con la finalidad de garantizar que la
transferencia de los recursos sea en losmontos necesarios para coberturar la prestación del servicio alimentario,
es necesario que el Programa Qali Warma asuma los gastos bancarios que originen las transferencias de fondos,
a favor del Comité de Compra Lima 4, conforme se detalla en el Anexo A, por el monto de 5/. 90.92:(Noventa
con 92/100 Nuevos Soles);

Con la visación de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, Planeamiento y Presupuesto
y AsesoríaJurídica; y de conformidad con la LeyN" 28411- LeyGeneral del Sistema Nacional de Presupuesto y la
Ley N" 299S1 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 y la Ley W 30114 - Ley de
Presupuesto del Sector Pubiico para el año Fiscal2014;

SERESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comité de Compra Lima 4, con las
deducciones contenidas en el Anexo A, por el monto neto de 5/.15,924.68 (Quince Mil Novecientos Veinticuatro
con 68/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del Programa Qali Warma; asimismo,
con la finalidad de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los montos necesarios para coberturar
la prestación del servicio alimentario, es necesario que el Programa Qali Warma asuma los gastos bancarios que
originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra Lima4, por el monto de 5/. 90.92:(Noventa
con 92/100 Nuevos Soles); siendo que el monto total neto a transferir asciende a 5/. 16,015.60 (Dieciséis Mil
Quince con 60/100 Nuevos Soles), conforme al detalle indicado en el Anexo A que forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Administración realice las acciones administrativas necesarias
para ~I registro del Giro de los recursos autorizados en el artículo 1º de la presente Resolución.

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas que, una vez concluidas las
relaciones contractuales que originan los pagos autorizados por la presente transferencia de recursos financieros
y verificado el cumplimiento de los respectivos contratos, se disponga la devolución de los importes retenidos
como garantía de fiel cumplimiento, en coordinación con la Unidad de Administración, de acuerdo al detalle
descrito en el Anexo A de la presente resolución.

Artículo 4.- La transferencia financiera a que se refieren los artículos precedentes se realizará con cargo
al Presupuesto del Ejercicio Fiscal2014, de la Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el
Calendario de Pagos correspondiente.

Regístrese y comuníquese.



ANEXO A

MONTO SOLICITADO I DEDUCCIONES TOTAL TOTAL

INFORMEJUT PROVEEDORES UNIDAD TERRITORIAL NllCOMIT~ MODALIDAD ITEM
VALORIZ MONTO TOTAL

MONTO
GASTOS

MONTOPRE , GARANl1A DE FIEL BANCARIOSACION ESCOLAR SOLICITADO
CUMPLIMIENTO PENALIDAD NETO NETO +ESCOLAR

CONSORCIO FRUTOS ANDINOS
LIMA METROPOLITANA Y 9.JSL75354.2014-MIOIS/PNAEO,W ¡UTLM S.A.C • INDUSTRIA ANDINA LIMA 4 RA.CIONES PUCUSANA, 1 15 2026.75 7755.00 1,819.41 0.00 7,962.34 50.71 8,013.05

PERÚ E.I,R.L. CALLAO

CONSORCIO fRUTOS ANDINOS LIMA METROPOLITANA Y I
354-2014-MIDIS/PNAEQW ¡unM S.A.C -INOUSTRIA ANDINA L1MA4 RACIONES PUCUSANA 1 16 2026.75 7755.00 9'181.75 1,819.41 0,00 7,962.34 40.21 8,002.55

PERÚ E.I.R.L.
CALLAO

TOTAL I,,'il'" 4,053.50 15,510.00 19.563.50 3.638.82 0,00 15,924.68 9Q.92 16,015.60

Resolución de DiíecCión Ejecutiva No. 2.'1'1" -2014-MIDIS/PNAEQW.
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